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P&RTEJ3FIGIAL. 

MINISTERIO DE L \ GOBERNACION. 

Secrelurin yentral-

C l r - o i x l a j r e s . 

« H a b i e n d o cbncediOo el f'q-
der l-joi-ulivo 'le \ \ H e p ú b l i -
cii, l.-i exii'ndiciuii por el Go-
bitínio francés, de lós ü n m a -
d o s J u i í n Uas lavü Vidal , sargen
to del ragimidiiLodu línea n ú 
mero 54 y de Clnmlio Piirpillon, 
llamado Caehaud, cabo segundo 
del citado regimiento, condena
dos por sentencia del Consejo 
de Guerra de la 15 . ' Div i s ión , el 
primero á diez a í i o s y el segando 
á cinco de trabajos forzados por 
conluniacia, por sus tracc ión de 
piala y valores de rjue erai) re s 
ponsables, se servirá V , S. 
proceder á la busca y captara 
de los citados individuos, cuyos 
delitos se hallan comprendidos 
en el párrafo 3 . ° 'leí art . 2 .° ilel 
Convenio vigente con Franc ia , y 
caso de ser liabidoa disponer su 
entrega á las autoridades de la 
frontera de dicha N a c i ó n . Las 
señas de los mencionados suge-
tos son las siguientes: Juan Gus
tavo Vidal , edad 50 a ñ o s , esta, 
tura ua metro 38 c e n t í m e t r o s , 
cabellos y ce j i s castalios, frente 
redonda, ojos pardos, nun'z y 
boca regalar, barba redonda, 
cara ovalada: Claudio Parpillon, 
edad 6o a ñ o s , estutura un metro 
59 ceotkietros, cabellos y cejas 
cas taños , frente descubierta, bo • 
ca grande, barba redonda, cara 
ovalada. 

Dios caardo á V . S. muchos 

aiios. Madrid 8 de Abri l de 1875. 
—Fra.Muisüo " i )' Alarga'l.» 
. L o que h ; dispuuno se inser

to en este per iódico olicial, en-
cargitido ¡i los Alcaldes, Guardia 
uivd y d e m á s dependientes de 
mi tmioridnd, procuren l i b m -
ta y captan! de los referidos 
s i lgó los , y caso de sur habidos 
los pongan ú disposio ou de este 
Gobierno de p r o v i n m - León 10 
du Abri l de 1 8 7 5 . — E l Goberna
dor, Prtutencio S a ñ u d o . 

« H a b i e n d o concedido el Poder 
lijecutivo de la l l epúb l i ca , la 
ex trad ic ión solicilaiia por el G o 
bierno francés , del llamado 
Aehille E n g a ñ e Girard (a) f)e-
lenze (•'engclle Oriol , acusado de 
asesinato y robo, se s e r v i r á 
V. S . proceder á la busca y cap -
tura del citado individuo, cuyo 
delito se baila comprendido en 
los párrafos l ,* y 3 . ° del art. 2." 
del Convenio vigente con F r a n 
cia , y caso de ser habido dispo-
uur su entrega á las autorida-
des da la frontera de d i cha N a 
c ión . Las señas de Girard son las 
siguientes: edad 2(¡ aftos, esta
tura regular, color moreno y 
descolorido, bigolo negro. Dios 
guarde ¡i V, S . muchos a ñ o s . 
MadrU o de Abr i l de 1 8 7 3 . — 
Francisco Pí y i i larga l l .» 

L o que be dispuesto se inserte 
en "Ste per iód ico oiiaial, encar 
gando á los Alcaldes, Guardia 
civil y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, procuren la busca 
y captura del referido sugeto, y 
caso de ser habido lo pongan á 
d i spos ic ión da esie Gobierno de 

provincia. L e ó n 10 de Abril di 
1 8 7 5 . — E l Gobernador, P r u 
dencio S a ñ u d o . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 
. . . * . 

« E n vista d e k s d u d a s suscita
das por algunos Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales acer -
ca de c ó m o ha de entenderse el 
ejercicio del art . 78 de la nueva 
ley municipal en sus relaciones 
con la legis lac ión especial del r a -

' mo de Montes, S. ¡>I. el Rey ha 
dispuesto que Ínterin por una nue
va ley de Monte», cuyo proyecto 
tiene ya íormi i lado este Ministe
rio para presjnt ir lo en una de 
las primeras ses imesde las p r ó 
ximas Corles, no se deslinden 
clara y deQuitivaiu^nie las a t r i 
buciones que ni Estado y los M u 
nicipios compelen, respec l iva-
menlfl en los Montes per tene
cientes ¡i los pueblos, so sigan 
formando y ejecutando por e' 
Cuerpo de ingenieros los planes 
anuales da aprovechamientos á 
tenorde^odispuesto en el R e g l a 
mento de 17 de Maye de 1865 . 
— D e Ueal orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento, el d j l dis
trito forestal y electos oportu
nos. Madrid 21 de Agosto de 
1 8 7 2 — J o s é E c h e g a r a y . — S e 
ñor Gobernador de la provincia 
de L e ó n . » 

L o que sa publica en este p e 
riódica olicial psra conocini'en-
to de I05 Ay.::-tamientos de esta 
provincia, y ú fin de que c u m 
plan sin d é m o r a con esle impor
tante servicio aquellos que apa
rezcan en í ' j s c j ü i e r l o . León 9.' 

de Abril 1 8 7 5 . — E l Gobornador 
Prudencio S a ñ u d o . 

((¡acela del 1." de Al rib) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Excmo. Sr.: Por orden de S. A. ot 
Úegcntc del Reino de 7 do Abril do 
1870, abandonó el Estado la conser
vación do varias secciones do carre
teras paralelas il los forro camles.con 
objelo, no solo de conseguir una eco
nomía do consideración pura In A't -
ministracion central, sino lambien 
con el de hacer posible quo l-is Dipu -
taciones provinciales y los Ayunta
mientos empozasen ¡i hacer uso de Iu 
libertad que les concede la legislación 
vigente, aplicando sus recursos íi 
alenderú aquellas líneas que por sus 
circunslancias actuales prestan solo 
servicios de interés local. Las Diputa
ciones do bastantes provincias y al
gunos Ayuntamientos, secundando 
con patriotismo el pensamiento del 
Gobierno, se han encargad» de la 
conservación do las vías que habiendo 
dejado do correr á cargo del Estado 
están enclavada-, en sus respectivas 
demarcaciones; pero existiendo toda -
vía otras provincias en las cuales las 
carreteras comprendidas en la órdm 
citada de 7 de Abril so encuentran 
totalmente abandonadas, con la evi
dente probabilidad de que lanío por 
efecto del tiempo, como por otras 
causas desaparezcan por completo, 
consumiéndose así en pura pérdida 
las canliiladus gastadas en su cons
trucción, el Gobierno do la RepAblica 
cree muy conveniente que se excite 
nuevamente el celo de las Diputado -
nos y Ayunlamicníos correspondien
tes, i fin de que, haciéndose cargo 
de las líneas abandonadas en sus ter
ritorios, eviten su destrucción y con • 
tribuyan á dar al tráfico todas las fa
cilidades necesarias para su dosarro • 
lo, manteniendo expeditas ¡as comu
nicaciones. 
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De únlcn del Gobierno do la Repú
blica lo digo ¡i V. E . para su inleli-
gcncia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ¡i V. E . muchos años. Madrid 
28,(16Marzo de 1873.—Chao. 

Sr. Director general de Obras pú
blicas. 

Separadas actualmente la parte 
técnica y la administrativa en el ser
vicio de las Inspecciones de ferro -
carriles, no es posible que existan 
concierto ni armonía en el despacho 
délos importanles asuntos que corren 
á su cargo, y es por lo tanto necesario 
reunirías en una sola bajo la dirección 
de los Ingenieros Jefes de jas mismas, 
no solo por conveniencia en el servi 
ció, sino por exigirlo así la práctica 
desde hace mucho tiempo, reclaman • 
do un solo criterio para la aplicación 
de todas las disposiciones reglamen • 
tafias. La reunión de las dos Inspec
ciones, á imitación de otros países, 
que han logrado excelentes resulta
dos al adoptar esta medida, evita los 
inconvenientes del dualismo peculia
res á la organización que ha regido 
hasta ahora, abrevia los trámites, fa 
cilita los procedimientos, imprime 
carácter al servicio y ofrece, en fin, 
mayores garantías. 

l'-irotra parte, aun cuando estas 
razones no existieran, militaría en su 
favor la ventaja que reporta al Estado 
por las economías que ocasiona, y 
que si por ahora no üenen una gran 
importancia, podrán llegar á ser no 
lables mas adelante, cuando aceptan
do el principio esencial se estudien 
las modificaciones compatibles con el 
mejor desempeño del servicio 

Mientras llega ese dia, el Gobierno 
de la República ha dispuesto que las 
Inspecciones facultativas y económi
cas de los ferro-carriles se reúnan 
desde luego en una sola bajo la depen • 
dencia do las primeras; que sean de
clarados cesantes los Escribientes y 
ordenanzas que se hallen afectos al 
servicio de las segundas; y última-
iiienle. que se supriman los Vigilantes 
de tren que actualmente existan, cu
yas funciones podrán desempeñar 
desde hoy con ventaja los Comisarios 
de la clase de terceros; resultando 
además como consecuencia de osla 
medida una economía de S7.8S0 pe 
setas. 

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo pongo en conocimiento de 
Y. 15. para su inteligencia y dedos 
consiguiente;;. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 
I-Si:!.-Chao. 

Sr. Director general de Obras pú 
blicas. 

Excmo. Sr.: La orden del (¡obierno 
Provisional de 3 de Diciembre de IStiS 
devolvió á las empresas de ferro 
carriles ía libertad que en punto á 
reducción de tarifas les concede la ley 

de 3 de Junio de 1 S'ii) en todo lo que 
permítela eslrochrí, leí reglamento 
de 8 de Julio ti: 18M. El texto de 
dicha orden no deja duda acerca de 
su espíritu altamente liberal y des-
centralizador, según el cual compeie 
al Gobierno tan solo mantener el 
máximo de la tarifa y la exacta igual • 
dad de su aplicación, observándose 
siempre los plazos y trámites que 
para cada caso exija el citado regla 
mentó, bien como garantía de publi • 
cidad, ó como resguardo y defensa 
de los intereses generales, No todas 
las disposiciones que con tal objeto 
contiene dicho reglamento, formado 
en tiempo en que dominaban exage 
rados principios de centralización en 
las esferas del poder, so ajustan con 
la exactitud que fuera de desear á la 
letra de las leyes; pero ínterin llega 
el momento de modificar aquellas 
prescripciones por sus debidos trá
mites, conviene afirmar y ampliar 
todo lo posible la tendencia de la or
den repetida, procurando así á las 
empresas y al público la mayor faci
lidad para debatir las condiciones de 
los servicios que se prestan mútua-
mente, único modo de obtener el 
máximo de utilidad de los instrumen
tos industriales Y como en la parte 
dispositiva de dicha orden no se de 
rogaron mas que las reglas 9, 10 y 
11 de la Real orden de 6 de Diciom 
bre de 1866, dejando por consiguien
te en vigor las demás que no habían 
sido modificadas por la de 22 de Se
tiembre de 1867, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien disponer 
que desde esta fecha las empresas de 
ferro carriles pueden introducir en 
sus tarifas especiales y contratos par 
ticulares todas las reglas de aplica -
cion que no se opongan á lo prescrito 
en los pliegos de condiciones de sus 
concesiones respectivas, debiendo 
siempre quedar aquellas consignadas 
con toda claridad y precisión en los 
anuncios y en los demás documentos 
donde se establezca la modificación 
de precios Como consecuencia de lo 
qi'o precede, y con objeto de encer
rar su acción en los precisos é indis
pensables límites, cuando la luspee 
cion administrativa y mercantil dé 
conocimiento á osle Ministerio de las 
nuevas tarifas y contratos, no infor
mará sino sobre su coníormidad ó no 
conformidad'con las prescripciones 
legales, dejando toda consideración 
sobre las ventajas é importancia co 
nic iTia l ilc las mismas para la Memo
ria que dichas Inspecciones tienen 
obligación de redactar y presentar 
auualinenlc: entendiéndose modifica
da en este sentido la Heal orden de 
13 de Junio de 1.871 

Madrid 28 de Marzo de 1873.— 
Chao. 

Sr. Director general de Obras pú -
blicas. 

Considerando de excepcional im
portancia para el fomento de la rique
za agrícola en España el estudio de 
las cuencas hidrológicas para conocer 
la cantidad de agua de los rios, su 
actual aprovechamiento, sus condi
ciones para la navegación y para el 
riego, su aplicación á la industria, y 
en general su utilización como ele
mento principal de! desarrollo de la 
agricultura y el comercio, fueron crea -
das en el año de 1863, formando uno 
de los ramos más necesarios del sur -
vicio de Obras públicas, las divisio
nes hidrológicas. 

I'racticáronse estudios importan
tes y se recogieron dalos del mayor 
interés, algunos publicados, otros 
reunidos para darse á luz, muchos 
en preparación para utilizar su estu
dio en las imporlantes cuestiones de 
aprovechamientos de aguas y sanea 
miento de terrenos; pero suprimidas 
las divisiones y suspendido este ser
vicio desde Agosto de 1871. han que
dado paralizados los trabajos, y que
darían perdidos en su mayor parte 
si continúan abandonados y no se 
atiende en cuanto sea posible á su 
organización. Para el efecto conviene 
desde luego reunir lodos los datos y 
estudios practicados, completarlos, 
clasificarlos y formar un plan que 
conduzca á resultados de verdadera 
utilidad. Se logrará este fin ponien
do aquel servicio espacial á cargo de 
un Ingeniero que le dirija, y que pue
de ventajosamente ser el Jefe de la 
Comisión de la Memoria de Obras 
públicas, encargándose también del 
Depósito de planos en este Ministe
rio. Teniendo además en cuenta que 
los asuntos concernientes al ramo de 
construcciones civiles se hallan hoy 
afectos al Negociado de persjnal, re
cargando su trabajo excesivamente, 
conviene separarlos y constituir un 
Negociado importante con los servi
cios que se dejan expresados y el 
despacho de los referidos asuntos. 

En consideración á lo expuesto, el 
Gobierno de la República ha tenido 
por conveniente autorizar á V E pa 
ra que organice desde luego dicho 
Negociado en la Dirección de sucargo. 

Lo que comunico á V E , para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 
2!) de Marzo de 1873 —Chao. 

Sr. Director general do Obras pú
blicas. 

(liacrla del i tía Abiil ) 

MlNlSTEItlO DE LA «O'tüHNACIOX. 

Lfi ignorancia dd Uley que no exi-
tm* de paita; la frecuencia con que S1* 
sulicit'i dtíl Ministeriaque int^rpuugra 
su ntitoriilad eu nsnntos propios da 
\¡i* CorporMCiones p o p i d u r í ^ , y la 
diligencia escus-i por pnrte de los fon-
ciunarios de la Adminútracion activa 

al tramitar los expedienlcs en que as 
ejorcita recurso dtí apidncion ó queja, 
admisible S Í̂TIIQ derecho, es cnusa da 
que en este Centro se acnmulen mul
titud de npgi'cioá, que no ha Inijjir á 
resolver por ¡ncompetencia dnjnris 
dicción, def.íctoen el proceitraienta ó 
trascurso del plazo Ieg»l pira dictar 
el fallo. 

Acostumbrados los particulares & 
confiar al Estado la tlefinsi» y gestión 
de derechos, cuyo ejercicio peu de 
hoy ds su ¡ibri iniciativ;]. y s'<ruros 
los funcionarios ante la dificu tad de 
exiarir responsabiii'lad á la Adminis
tración ó sus agentes por las fallas en 
que incuiyan. ni lf>s primaros coin-
preudeu el perjuicio qu^se col isa , n i 
estts cuidin de evitar que las ieyes 
senu menosprsciiidas. L w hechos e x 
puestos deben ser objeto de un» re. 
forraa general qu-e VKJ lú're ua dete
nido eximen, y tí este fia se eticnDii-
nan los propósitos del Miniuario. En -
tretanto. pira corregir defectos ge-
neraltnent-i observidoa, qu? exigen 
pronto remedio, en uso de las f:ic ul-
tadiJs que me compete:!. be resuello 
dioUr Ins prevenciones siguientes: 

1. ' L'is Antoridadss y Corpora
ciones depuidi^utes di este Centro 
cuidarán deque las st.ioiludírs ó ius-
tauciasen que los iutere^tidus ejerci
ten d-!rfichos (> «csi-mes. v 1)3 do::u -
mtintos jnstiltí-itivos se presenten ex
tendí ios en el papel del á Hio c o r r s s -
P'iu.líente, y harán constar adeniás 
!a exhibición de las e é J u I n s d^ empa
dronamiento po el modo, forma y 
baj.» la responsabilidad establecida 
en la legislación vigente en !a materia. 

2. "' Los recursos de «peliicioo anlu 
esle Centro contra Rcuerd'is de las 
Diputaciones provinciales y demás 
expedientes qn-í seguu esta ley y la 
municipal deben elevarse al Mmisie-
rio. Sis remitirán por V. S. en el oi«zo 
que marca el art. !i2 de la primura, 
acompañando to'los los documentos 
é informes que procedan con arreglo 
á derecho. 

3. " Los informes v documentos de 
prueba pedidos de oficio por el Minis
terio, ó á instancia ile parte, se e v a 
cuarán portas Autoridades ó personas 
obligadas al servicio con la mayor 
diligencia. 

4. ' Eo lo sucesivo los funciona
rios que por negligencia ú ouiision 
dificultaren la resolución de los expe
dientas de término fatal, incurrirán . 
además de la responsabilidad por ra -
zon de los per|uicios cansados á la 
parte interesada, eo las correcciones 
disciplinarias á que haya lugar según 
la importancia del d a ñ o ó perjuicio y-
la naturaleza del defecto cometido . 

o ' Las consultas motivadas que 
V. S. eleve sobre interpretación ó 
aplicación de ley en neirocius admi -
nislrativos, y no soan de carácter u r 
gente, deberá hacerlas en conuinica • 
cion ú oficio, evitando, cuanto rosi-
blefueri!, hacerlo pm lelógrama. 

La observancia de estas reglas que 
la misma ley establece, redundará en 
beneficio de los asociados, del Tesoro 
público siempre p-rjnáicaüü, y de 
Administracio:: interesadaini el rápi
do despacliode ios negocios, aliorrim-
do sama de trabajo y tiempo. 

Lo que comunica á V. S. p ira su 
inteligencia y efectos consiguientes, 
y con el fin de que adopt? las medidas 
que su relo te sugiera, para qi"-. lle
gando á couocimUuito del pú dic i . 
teugau cumplido efecto las disposi
ciones que al misino corresponden. 

Dios guarde i V. S. muchos año». 



lUi t i i l 2 <U Abril de 1873.—Pf y 
Mnrirall.—íir. Goberuudnr do la pro-
vtucta de.... 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

¡Imo. Sr.: En vista dulaa repelidus 
insUnt'.ÍHs jiresenladiis por varios su • 
¡TRtfis que deseen preseDta,rse á las 
opíí.sicluiies k IH cátedra de T r a p é n • 
tica. Materia médica y Artederecetnr, 
vacauti* en k Facultad 'le Medicina 
de la Universidad ile Mmlrid. el (io-
bierno de la R^píiblicase ha servido 
prcirit^ar el DIHZO de un mes mas para 
que se verifiquen las citadas oposi
ciones que por Real órden de 10 de 
Febrero ult imóse mandaron anun
c iar , á fin de que los aspirantes pre-
fienlaran sus solicitudes y cuyo p'azo 
terminaba el 12 de Abril próximo. 

Lu digo a V I . para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 
.Madrid 25 de Marzo de 1873.—Chao. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

CUXSinUiXIOJtES CIVltES. 

E l Sr, Ministro de Fomento rae co
munica con esla fecha la orden si 
guíente: 

•Teniendo en cuenta la utilidad que 
puede reportar al servicio del Eslailo la 
obra que con el litólo de «Tratado de 
t'nlicia y obras públicas urbanas en el 
concepto de su legislación antigua y 
moilerna* ha presentado en este Minis
terio su autor el Arquitecto D. 31ml slo 
FOSSJS Pi, en la cual, según informe de 
la sección de Arquitectura de la Aca
demia de Nobles artes de San Fernando 
se llalla comprendido todo cuanto se ha 
publicai'o snbre tan importante asunto, 
viniendo a satisfacer una necesidad de 
todos sentida aclarando los derechos y 
deberes recíprocos entre la Administra
ción y los propietarios y que su estudio 
podra contribuir áestablecer la perfec
ta inteligencia que entre ellos debe exis
tir, y que hoy se echa de menos por el 
imperfecto conocimiento de la legisla-
ilion viente; el Gobierno de la Repú
blica ha dispueslo se haga presente el 
adrado con que ha visto dicha publica
ción / *:i celo y desvelos del Sr. Fossss 
l'í, que con su obra ha veniiio á prestar 
un iinpoi'lantesi'rvinin a todos los Gen
tíos geuenlis, iiiovineialcs y munici
pales.. 

Lo Iraslailo á V S. para su inteligen
cia y a fin de que se sirva disponer la 
circulación uc la preinserta orden. 

Dios ¡íuardu a V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Mamo de 1873.=LÍI l )¡-
reclor general. K. Page.=3r. *¡ober-
iiíithe civil de ía provincia de León. 

DIPUTAGIÜH PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PEUMAVENTIÍ. 

Contim'tu el extracto de las sa-
siones ooltibradas por nsta Co
misión para el conocimiento de 
las apelucioues interpuestas 
contra los fallos de los Ayunta
mientos, en la declaración de 
soldados. 

Sesión del din 20 de Diciembre 
de 1872. 

PRESIDENCIA DF.I. SKÑIlR GOUSUNADQR 

Abierta la sesión á lasocbo de la ma
ñana con asistencia del Sr. González 
del Palacio y Vocales suplentes señores 
Martínez, Hidalün y Aliunzara.'leída el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

Llamas de la Rivera . 

Núm. 2. Francisco García Blanco 
Soldado en el Ayuntamiento, resultó 
corlo en la Caja. Reclamado á la Comí 
sion midió l'SoO, por lo que se. le do 
claró exento. 

Núm. 3. Angel Alvares Alvares. 
Alegó hallarse manteniendo a dos her 
manos huérfanos pobres y el Ayunta
miento fundándose en que el quinto te
nia una hermana mayor de 20 años há
bil para el trabajo, le declaró soldado, 
de cuyo [r.llo se alzó: 

Visto el núm. 10 art. "¡S, las reglas 
1.' 5.' 6." y 7.' de la ley de recinplazus 
y la Real orden de 10 de Noviembre de 
1857: 

Considerando que los menores huér
fanos hermanos del quinto, carecen de 
bienes para atender á su subsistencia: 

Considerando que aun cuando tengan 
una hermana de SO años hábil para el 
trabajo, ni la muger por regla general 
puede contribuir al sosten de una fami 
lia al tenor de io dispueslo en la Real 
órden de 10 de Agosto de 18Ü8, ni es 
necesario para el goce de la excepción 
señalada en el núm. 10 del art. 7(¡ que 
el hermano sea ó no único; y 

Consídeiando queauo cuando la her
mana fuese rica, eu el mero hecho de 
no existir ninguna obligación natural 
ni civil que le obligue al sostenimiento 
de sus hermanos, de, ninguna manera 
puede privar al quinto del beneficio que 
la ley lu concede; se acurdv revocar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar exen-
io al mozo en cuestión como compren
dido en el núm. 10 del art. 76. ¡idvir-
tiemlo el derecho de alzada al Ministerio 
de la Gobernaciou en el termino de 15 
dias. 

Vuldorroy. 

Núm. 7. Juan Prieto de la Fuente. 
Fxenlo en el Ayuntamiehlo como com
prendido en el núm. 11 art. 7ti; se te 
reclamó ¡i la Comisión: 

Vista el «rrfpedicntc Y In certificación 
expedida por.e] capellán del Batallón 
Cazadores de Aulcqueia en 5 de Abril 
úiliino de ta que resulta que un herma--
no del quinto murió en Cuba eu acción 
de campaña en 3 de Julio de 1870; y 

Considerando qoe debiendo reputar
se como existente eu el ejército el que 
hubiese muerto en función de servicio, 
es aplicable á este mozo la excepción se-
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finlada en el núffi, 11 art. 78, una vez 
ru(e , . i qo >.la ¡i «ii padre o l i o hijo va-
r--« ui.ty"'• oe' 17 años; se acuriíó con-
lirmar el faiio. adviriienito el i ixrccbn 
de alzada en el tér-.nitm de lo olas al 
.Ministerio de la Gobernación. 

Núm. 0. Manuel García Combarros 
Soldado un el Avuiilamiento;resullócorto 
enlaCaja riiíjü.Medido en la Comisión 
á donde fué reclamado, resultó también 
curto I'SÜS. 

Núm. 11 Joaquín Garda Gómez. 
Exento por inulilidail física é hijo de 
padre pobre é impedido se le reclamó a 
la Comisión por ambos conceptos. Re 
conocido en ta Caja resultó inútil por 
defecto físico comprendido cu el número 
70. orden 5.° clase 1.' 

Xtim. 12. Antonio Jfarliuez Vega. 
Inútil eu el Ayuntamiento se le reclamó 
:i la Comisión. Reconocido en la Caja 
fué declarado exento por hallarse com
prendido el padecimiento alegado eu el 
núm. 106, órden clase 1.' 

Magaz. 

Núm. 2. Gregorio Pérez Prieto. Ex
puso tener un hermano simemlo poi 
suerte en el ejército presentando al efec 
(o una certificación espedida en el mes 
de Junio. Declarado soldado por la Cor 
poracion municipal, se alzó a la Comi
sión la que teniendo en cuenta la dispo
sición segunda de la Real órden circu 
lar de 1-1 de Noviembre último, y con 
siderando que las cscepciones á que se 
refieren los arls. 70 y 77 bao de con
currir precisamente el día 23 de No
viembre, se acordó confirmar el fallo 
sin perjuicio de lo que resulte de la 
certificación que en su día se présenle. 

Santiag-o Millas. 

Núm. 1.° Manuel Reñones Memla-
ila. Inútil por defecto físico se le recla
mó i la Comisión. Reconocido en la Caja 
resultó inúlíl por defecto comprendido 
en el núm. 110 órden 9.* clasa 1,* del 
cuadro. 

Núm. 3. Tomás Fernandez San 
Martin. Soldado en el Ayuntamienlo re-
subó corlo en la Cuja y eu la Comisión 
l'ooO. 

Núm. i . Agustín Fernandez Cuesta. 
Talló eu el Ayuntamiento declarándole 
en la Caja corlo al ser medido Recla
mado a la Comisión tuvo 1'838, por lo 
que se le declaró exento. 

Villarejo. 

Núm, 3. Antonio Gordon Garcia, 
Soldado eu e! Ayuolamienl» resalló eu 
la Caja y Comisiou corlo l'li5S. 

Núm, 14. Lorenzo Martínez Villa
res. Talló en el Ayuntamiento. Medido 
en la Caja tuvo l'SSO por lo que se le 
reclamó a ia Comisión donde resultó 
con la de l'dóO. 

Núm. 1G. Mateos Fuertes Oüvera. 
Corlo en e> Ayuulaiuieulo en la Caja y 
en la Comisiou l'SoO. 

Requejo y C o i ú s . 

Núm. 4. Jacinto Alvarez Cabeza. 
Corlo en el Ayuntamienlo, en la Caja y 
Comisión l 'SiO. 

Núm. ü. Alejo Fernandez Calzada. 
Exento en el Ayunlaniienlo. en la Caja 
y en la Comisión por faltado talle I'SÍO. 

Núm 8. Ambrosio Fernandi"! Fi-
dalgo. Talló eu el Ayuntamiento y en fe 
Caja l ' S B O de la que se ¡i.'zó á la Co
misión. Medido ante la misma tuvo la 
(alia anterior, por lo que se .lti declaró 
soldado. 

Núui. I I . Vicente Freile Suiirrz. 
Inútil en el Ayuntamiento se le recUiui 

! a la Comisiou. Reconocido en la Caj<*, 
se le declaró, de conformidad con el 
diclamen facultativo, exento por de-
feclo físico comprendido en el número -
110 órden ').' , clase 1.' del cuadro. 

Lucil lo. 

Núm. I . Pedro Martínez Marlincz. 
Exento cu el Ayuntamiento como hijo 
de padre pobre y sexafrenarío, se le 
reclamó á la Comisión. Revisado el ex
pediente y considerando que este inte
resado acredita en debida regla por 
mediu de expediente justificativo ta ex
cepción aducida, se acordó, aceptando 
los hechos y fundamentos de derecho 
consignados en el fallo del Ayunlamien-
to, declararle exento, advirtiendo el de
recho de alzada al Ministerio de la Go
bernación eu el termino ile 15 dias. 

Núm. 2. Juan de la Fuente Alvarez. 
Exento como hijo de padre pobre é im-
peilidn; se le reclamó á la Comisión. 
Reconocido este último fué declarado in
hábil por los facultativos.- Visto ei ex
pediente; y considerando que coo 97 
pesetas a que ascienden las ulilídades 
del padre tM quinto no puede subsistir 
si se le priva del auxilio de este ú.limo; 
se acordó coulirmar el fallo, dec arán
dole exento, nd-yirtienda a los interesa
dos el derecho de alzada en el término 
de 15 dias al Ministerio de la Gober
nación. 

Núm, l . Saoliago Garcia Campa-
ño. Soldado en el Ayuntamienlo, se al
zó á la Comisión por ser hijo único de 
madre viuda, y que si bien es cierto 
que tiene otro hermano mayor de 17 
¡IDOÍ, hace 7 que se ignor:-. compiel.i-
meuie su paradero por )b qua Jebe de
clarársele exente: Visto el excediente y 
contra expediente rcspecliv,.-: liesuitan-
do de las deposiciones de tres testigos 
contestes que hace 7 años qiií se igno
ra completamente el paradero de su her
mano: Resultando que de los cuatro tes
tigos presentados por la parte contra
ria dos ignoran la época eu que se au -
sentó, aro manifiesta que eu el año de 
18G6, ven-'ió á su madie unos zapatos 
liara ei hijo ausente, y otro que en 2 de 
Diciembre del m.sn.n año le pidió la 
misma madie uno? cuartos para al hijo 
que se había uusintado: ''isla !a tasación 
pericial de ios bieius que posej la ma
dre de este mozo y las partidos sacra
mentales en comprobación de la menor 
edad de sus hijos; Vístalas reglas 1.', 
3.', 5." y li." art. 77 de la ley de reem
plazos: Considerando que haciendo 7 
años que se '̂ nora completamente ci 
paradero del hermano üe este OIOÍO, se
gún deolarní.io" de 1 es testigos contes
tes, debo re;;1: ; -=1 aquel muerto/ G m -
siderando que ¡imitándose -ios lesligos-
de la ce": tra-iuf..im.'.c.iou á inanift-slar 
unos que ignoran la é;ioca en que se 
ausentó, V ót- os i que «nlregarim a su 
madre en'el :,i\o ú«! ISflli zapilos y di-
n uo. no deslruye <•: bvlioafirmado en 
la nruc'.ia /iractica.ia a mstanc ; del in-
li-rcsaiio: Ctuside'-inJo que siendu ia 
madre al'so.u'.amoiae pobre y hallándo
se sosljiiida tanto eri-i como dos hijos 
menores con »l pi o lucto del trabajo p^r-
soiul dei quh ¡o. le es aplicable el bo-
neíi :wi'slal-lccido en el núm. 2.* arti
culo 76 Ue la ley prolacionaua; y consi 
deraiido que tanto lo-i Ayunlamier.tis 
cerno las Uipulaciono.- cs'.an focullados 
por la reala 3." del atl. 77 para apre
ciar en su caso, y en vista de las prue
bas practicada?, sí ce debe repalai' muir
la ó nú la pirscoa cuyo paraocro «e tj¡i 



nor3 i)«r espacio 'Jo mas <le 7 aüos coa-
seculivos; se acouló repular muerlo pa-
ra los efeelos de la ley de reemplazos al 
hermano del mozo u t a . 4, reyocando 
en su cunsecu^ncia el fallo del Ayunla-
miento. por el quesa declaraba á esle 
solda.lo, advirtiendoel dwecho do alza
da al Ministerio de la üoboruaciou eu 
el lérmii» de 13 días. 

Núra. 6. sauliagii Martínez Roda
ra Corlu en el Ayuulamieuti), caj» y 
Comisión ndunde fué reclamado, l 'SiO; 

Húm. 10. Santiago Otero Alonso. 
Talló en el Ayuntamiento, y se alzó á 
la Comisión. Medid» en la caja tuvo 
rüiitt. Reclamado ante la Comisión ta
lló l'SbS por lo que fué declarado 
ejenlo. 

Truchas. 

Núm. 5. José Callejo Losada. Sol
dado en el Ayunlamienlo, resultó corto 
en la caja v Comisión, 1'58S. 

Núm 10. Viccute Medina Eudri-
guez. Soldado en el Ayuulamieulo, re
solló inútil en la caja al sur reconocido 
por defecto cmnpreuilido eu el uúm. 104 
orden 8." clase. 1.". No conlormandose 
con cstt, apeló á la Comisión, donde de 
conformidad con el dicláinen facultativo, 
se le declaió exento. ' 

Núm. 12. Domingo González Ilo-
drisuez. Inútil en el Ayuntamiento, se 
le reclamó a la Comisión, lleeonocido 
en la Caja no se I* encontró duf=cti) al
guno por cuya razón fué declarado útil, 
alzándose de esle aotn a la Comisión, lie-
conocido nuevaineote eo la íarma qan 
la ley previene, y en vista do la discor
dia enlre los dos Profesores encargados 
de dicho aelo.seoC'irdó nombrar un ler-
cero que le declai ó útil y eu su conse
cuencia soldaüo. 

Kúm. lo. José Arias de la Iglesia. 
Exento en el Ayunlamienlo como hijo de 
padre pobre cuyo marido padrastro del 
roozc, se Jialla impedido, se lo reclamó :t 
la Comisión por cuanto el marido de su 
madre se halla hábil para el trabajo. Re-
councidn resultó con blefaritis crónica 
de ambos ojos y en lal concepto impedido 
para el trabajo. En su consecuencia y 
considerando que por confusión de los 
reclamadles tanto la madre del quinto 
como su marido, carecen completamen-
le lie bienes y no pueden subsistir sin el 
auxilio de dicho mozo; se acordó con
firmar el fello advirtieudo el derecho 
de alzada al Ministerio 'lela Guberna-
cion en el térwiuo de lo illas. 

Pradorrey. 

Núm. 3. José Pérez Bolas. Corlo 
en el Ayunlamienlo, un la C:ija y en la 
Comisiuná donde se le reclamó r340 . 

INCinE.NCIAS 1IE QUINTAS. 

As torga. 

Núm. 12. Inocencio Revoque Váz
quez. Presente eile inlmaido en el din 
de hoy por haberse siíspendido en el 
anterior su muilú'ion per n.ala poslura. 
midió l'ooS, por cuya razan fué decla
rado exenlo. 

D E L O S A Y U N T A M i K N T O S . 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del a m i ü a w n i e n l o 
que ha da servir de baso al repar
timiento de la contribución territo
rial del aúo económico de 1873 á 
74, toci'-S los que posean ó i i i -
¿i.inUlrea Uncos un los A y u u u -

mtenlos que a conlitt«ación í e ex
presan, presentarán sus relacione» 
on las Secretarias do los mismos, 
dentro iWI término ile 13d ias ;ad-
trirliendo; qu« el que no lo hiciere 
le parará el perjuicio ¡i que haya 
lugar. 

Boñar . 
Sta. Colomba de Somoza. 
Láncara. 
Palacios del MI. 
Saucedo. 
Soto y Atnio. 
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Aloaldia constitucional de 
Cisl ierna. 

D. Joaquín rernaniJez Bilhuena, Al
calde del Ayuntamiento de Cis
lierna. 
Hago saber: quua len i tn ioc lün i i -

tadu número de electores del ter
cer colegiu do este Ayunluiniento 
ó s e a el de Sta. Olaja , que sepan 
lee'' y escribir para constituir me
sa y deseinpefur los caraos de Se 
cretarios cseruláUores que reúnan 
la aptilud necesaria, el Ayui.la-
niiento e » sesiun de veinto y nue
ve du Miirao del alio actual, tuvo 
á bien .iconlar la supresión de 
dicho co leg io , y qui! el territorio 
que abraza se agregue al primero 
ó s e a de Cisl ierna, i j U s l a n i l o divi
dido «lAyiii itamieuto en dos cole
gios y en la forma siguieule: 

Primer • «olegio. Puiblos de 
Cistierna, VaLnarl ino, Quintana, 
Sorriba, Vidanes, Modino, Pes
quera, Slíi, Olaja, Fuentes y Oca-
je; capital, Cisl ierna. 

Segundo colegio. Pueblo de 
babero, Aléj ico, Saelices, Olleros 
ySoli l l i is; uapital, Sabero. 

Y para que lli>gue á conoci-
mienta del públieu, y pueda ento-
blarsn en el piozj de un mes ante 
esta Alcaidía las reclamaciones 
q u e Se creanopurlunas contra es 
ta división, se expide el presente 
en Cislierna a 1.° de Abril de 
1 8 7 3 . — J o a q u í n Fernandez B a l -
buena. 

DE L O S J U Z G A D O S . 

D . Santiago Rivera, Jaez muni 
cipal de la vil la de Palacios 
de la Ka(duerna. 

Por el presente, cito y requiero 
en furnia á I) .* Isabel Fernan
dez, viuda, vecina de esta villa, 
cuyo domieiii > su ig.iora un v i 
d¡a, cumo dueña y poseedora de 
las dos lincas siguientes: 

Una huerta en el «•aseo de esta 
villa de Palacios de la Valduerna, 
que ante.j fueron tres, cercada 
con cimientos do piedra y dos 
tapiales de'ierra de 1 / calidaJ, 
trigal regadía , destinada para hor
taliza, la cual '- Ulan del cubo y 
S . Roque, Inci) en sauibradura 
dos beminas ó sean doce áreas 

ciacuenla í-onliáreaf, ylindn Oricii' ¡.na á veintioclin de Manto de mil 
le con cusa de Benito Valdeviejas 
natural de esta villa, fnreia á 
S . E . con callo que llaman de 
S . Roque, casa du Pedro Alvarez 
L l a m a s , casa de Rosa Alonso, 
viuda, por su hija Catalina, con
suegra, casa de Vicente Pérez de 
la Iglesia, todos de esta vecindad, 
y con la calle que l lamm del C u 
bo, por el Mediodía ron la e.isa 
del mismo Benito Valileviejas, 
Poniente con la cerca y Norte con 
casa de Juliana Pérez, viuda, du 
esta vecindad, tatubieu forera 
á S. E . , sobre la cual «ravita un 
foro anual de cuatro celemines do 
centeno equivalentes á diez y ocho 
litros y oncecenltluros á favor del 
Excino. S j \ Conde de Muntijo y 
Miranda. 

Otra huorla en el casco do esta 
misma villa de Palacios, también 
cercada de cimientos de piedra y 
dos tapiales de (¡erra ¡ h que an
tes fué corral para ganado lanar, 
sita en la calle llamada de los cas
tillos, trigal regadía de 1.* calidad-
destinada puia hortaliza, hace 
cuatro celemines y medio en sem
bradura ó sean nueve áreas trein
ta y oelio con l iáreag , y linda por 
Oriente corral para ganado de 
Vicente Vega, Femando Martínez 
y Joai|uiii Pérez Martínez, vecinos 
do esta villa, al Mediodia con di
cha calle de los Castillos, por el 
Poniente con plazuela de S . E . 
para la entrada á los castillos y 
por el Norte con cerca y huerta 
que llaman de la Calía, propias 
de Jlatias Arias, Vecino de Astor -
ga, forera a S. E . como loes 
también el corral del Vicente Ve
ga y d e m á s expresados; sobre la 
que también gravita un foro anual 
Ue cinco cuartillos de centeno ó 
sean cinco litros sesenta y seis 
centilitros á favor del expresado 
Excmo. S r . Conde do Monlijo y 
Miranda, y . siendo convenienta 
que ambas fincas se inscriba la 
propiedad en el Registro d é l a 
propiedad del partido confiinne á 
lo dispuesto en el nrl, 518 iiel re . 
gtflHK'illo general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria di-ntro del 
término de treinta dias á contar 
desde el siguiente ú la .niseicion 
de este anuncio en ei Dnlctin o!i-
si'jl de esta provincia, naja do aper-
cibi 'üicnto de que na ve!dicándo-
In o no impugnando dentro de d ¡ -
clio lóiuii i io del modo y con los 
requisiius prcveni les en el párrafo 
s.igtmdo del arlicnlu 410'de la 
in viia loy, la inscripción referida 
se ree tüear i esli cual vorcer.non -
ponda; pues asi lo he « o r d a . . . en 
las líiiigiincias qua cnu dicha ol» • J 
jeto se iiau s licitado á instancia 
del misino L'r. Conde de Monlijo 
y Miranda. 

Dado on Palacios de la Vaiúuer-

ochocientos setiiulu y l i e s . — S a n 
tiago Rivera .—Por su mandado, 
Francisco Argüello, Secretario. 

Por el presente, cito y requiero 
en forma á i) . Luis Pedrero, comn 
marido do ! ) . ' Turibia López su 
mujer, vecinos que fuernn de esla 
villa, é ignorándose en el dia su 
actual yeciiiila l y eu nombre d••• 
esta; y l) • Josefa López , natural 
do l.i misina y cuya residencia 
t-iuiliien s« ignora, cimio dU"íios 
y poseedores por partes iguales 
por herenein de sus padres de una 
huerta en el casco de esta villa y 
su término, cercada du pared de 
tierra sobre ciniieutos de piedra, 
al silio qm¡ llaman la Palera, t r i 
gal rega-.lía de 2.* calidad, hacn 
en sembradura dos fanegas equi
valentes _á treinta y siete áreas y 
cuarenta'y ocho centiáreas, y luida 
Oriente con calle de la Viilo, Nor
te con camino que llaman gallego 
que vá de esta villa á Val de San 
Lorenzo, al Mediodia con cainiuu 
de esla villa, á los corrales del 
manto de la misma y casa do 
Vicenla Ferrerrn, n a l i i r a l de 
esta villa, Poiiienle cim tierra 
de Gregorio Pérez, de esta vecin
dad y utra do la fabrica de S'. Pe
dro que posee la Nación; sobro la 
cual gravita un foro anual de s e i s 
celemines de centeno equivalentes 
á veinlisiele litros diez y seis cen-
lililros á favor del Excmo. Señor 
Conde de Monlijo y Miranda, y sien
do conveniente se inscriba la pro
piedad do esta linca en el Regis
tro do la propiedad del parlidó 
conforme á lo dispueslo en el a r 
ticulo 318 del-reglamento general 
para la ejecución de la ley H i -
poiecaria, dentro del término de 
treinta dias á contar desde el s i 
guiente á la inserción de esle anun
cio en el Bolelin oficial de esta 
provincia, bajo a/iercibimienlo do 
que uo-veri l icándoloó no impug
nando dantrode dicho término del 
moilo y cnu los requisit a preve
nidos en el párrafo segun.iu del a r 
ticulo 410 de la ley relV-iida. la 
inscripción referida se vtrilicara 
esta cual enrresponda: pues asi lu 
ha acordado en las diligeut ias que 
Culi dicho objeto sellan s niciladn 
á iustnocia ntd II.MSÍHO Mr. Conde 
do M.inlijo y -Mir.iiida, 

Da Jo en í ' i lac ios de la 1 
na a veintiocho J » .ÚOÍZI 
úclicciei-to- seleula y tri;.-
tiago Rivera. —Por su i . 
Fram isco Arguello, Sm 

A Ñ ü^oToSl^Aimüijl íiOiáT 
Antonio Arrióla, .Médico Cirujano, 

vielve á dedicarse al cgci'üsio de la 
profesión y tiene su estudi : calb de 
la Itua número 20. 

alduer-
de inii 
— S a n -
ludatíu, 
irio. 

, :lf J"fC tí. ÍÍCí/on'íc, ,':'¿;!5rín,7. 


